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LOS SALTOS POR AÑOS
“Los cambios de nivel por tiempo de
permanencia serán a partir del día 1
del mes en que se cumplen los
plazos” (Art. 13)

LOS NUEVOS NIVELES SON:
Grupo I

Nivel 8, tras permanecer

durante 6 años en el nivel 7.

Grupo II

Nivel 7, tras permanecer

durante 4 años en el nivel 4.

Grupo III

Nivel 8, tras permanecer

durante 8 años en el nivel 7.

Grupo IV

Nivel 10, tras permanecer

durante 8 años en el nivel 9.

NOVEDADES DE LOS GRUPOS PROFESIONALES
Y DE LAS TABLAS SALARIALES

Hay una importante novedad en el nuevo Convenio, que
desde CCOO  l levábamos mucho tiempo reivindicando:
incrementar los niveles superiores para  dar
continuidad a la carrera profesional.  Y este es un
objetivo cumplido, se ha añadido a cada grupo
profesional un nivel más.

Las personas trabajadoras que ya estaban en el nivel
más alto de cada grupo profesional, podrán
promocionar al siguiente contando los años desde la
última vez que hubo cambio, tal como establece el
Convenio en su artículo 13:

“Se promocionará de forma automática de un nivel al nivel
superior, una vez transcurrido el plazo de tiempo determinado
en cada uno de los niveles.
El tiempo de permanencia en un determinado nivel se
computará siempre a partir del acceso al grupo profesional y
al nivel, tanto en los casos de nuevo ingreso como en los
cambios de nivel o grupo. Esto último basado en la fecha que
se tendrá en cuenta para los correspondientes automatismos”

También se ha actualizado el nombre de los niveles, ya
que por la desaparición de los niveles inferiores de los
grupos I y II,  se ha procedido a renombrarlos desde el
uno y que únicamente afecta a estos grupos. Lo
fundamental, el número de años de permanencia en
cada nivel, es el equivalente, no se han producido
cambios. Excepto en los niveles de nueva creación. 

Adjuntamos, además, la tabla salarial del 2024 y su
comparativa con la del 2023 para que podáis ver con
facilidad el correspondiente nivel actual.
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